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I

Que por las presentes actuaciones la firma CLOROX ARGENTINA S.A. con

normativa vigente.

t

Que la Dirección de Vigilancia

in ,ervención de su competencia.

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-15991-15-9 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); y

CONSIDERANDO;

i
I

RNIE N° 180030074, solicita la modificación de composición para el producto

de1nominado Desinfectante de Ambientes en Aerosol, Marca AYUDIN) inscripto

m1diante certificado de RNPUD NO0250083, bajo la categoría de ventJ Libre, en

lal] términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y 709/98. !
I

Que a fojas 11 obra el informe técnico emitido por el Departa:mento de
I

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la salud.1

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la
I
I
I
I
I,,

de Productos Para la Salud ha ~omado la

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°,
I

1490/92 Yel Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

DISPOSICiÓN N° . :. 1 O 3 4 1

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARrrCULO 1°.- Autorízase a la firma CLOROX ARGENTINA S.A. con Registro

Nacional de Establecimiento (RNE) NO:180030074, titular del Iproducto

delom'",do De,'o'ect,"'e de Amb'eote' eo Aem"', M'~'AVYDiN,"
m01ificación de composición del mencionado producto. ¡

11 i
ARpCULO 2°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 2, 3 Y 4.

ARtICULO 3°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de In~ormación

Téclnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifít¡uese al

inttesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiJposición,
I 1

del certificado de RNPUD NO 0250083 que obra a fs. 5 y de la cOrhposición
I
I

centesimal aprobada. Cumplido, archívese. !

EX~:EDIENTEN°: 1-47-0000-15991-15-9

DISPOSICIÓN N°: 1 O J 4 1
c..y ~

Dr. ROBERTO LED!!:
Subadmlnlstrador Naolonal

A NI" M A.T.
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